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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

Cacaba &€unter, 201 S Diciembre

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 11 de
Diciembre de 2015 el Informe N° 456-2015-MDJH/SGDU/DHU-EP/OFAR de fecha 18 de noviembre de 2015, el Arq.
Oswaldo Alay Ramos, Jefe (e) del Departamento de Habilitaciones Urbanas y el Informe N° 00238-2015-SGAJ-MDJH
referente a la Delegación de Facultades para independización de aporte reglamentario, y;

CONSIDERANDO:
Que. mediante Informe N° 456-2015-MDJH/SGDU/DHU-EP/OFAR de fecha 18

de noviembre de 2015, el Arq. Oswaldo Alay Ramos, Jefe (e) del Departamento de Habilitaciones Urbanas, informa que a
efectos de solicitar a la Zona Registral N° Xll - Sede Arequipa, la independización del área de "Recreación Pública 1"
correspondiente a la Partida Registral N° 11083506, conforme a la conclusión que expone en su citado informe, se requiere
que el pleno del Concejo Municipal de Jacobo Hunter, otorgue facultades al alcalde para realizar dicho pedido ante la
Superintendencia Nacional de Registros Públicos;

Que, mediante Informe N° 1729-2015-MDJH-SGDU de fecha 24 de noviembre
de 2015, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, Ing. José Montano Enriquez, remite a Alcaldía el expediente
correspondiente a la Independización del Aporte Reglamentario Recreación Pública I, comunicando el requerimiento que el
pleno del Concejo Municipal otorgue facultades a Alcaldía para poder realizar dicho trámite ante la Zona Registral N" Xll
Sede Arequipa;

Que, mediante proveído de Alcaldía N° 290-2015-MDJH/SG, se solicita a esta
Sub Gerencia de Asesoría Jurídica emita informe legal en mérito a lo expuesto en el Informe N° 1729-2015-MDJH-SGDU;

Que, según el artículo segundo del Titulo Preliminar de ia Ley N" 27972 - Ley
rgáníca de Municipalidades, "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, según el articulo 56° de la Ley Orgánica de Municipalidades, "Son bienes
de las municipalidades: (...) 6. Los aportes provenientes de habilitaciones urbanas";

Que, según el articulo 58° de la Ley Orgánica de Municipalidades, "Los bienes
inmuebles de las municipalidades a que se refiere el presente capítulo, se inscriben en los Registros Públicos, a petición
del alcalde y por el mérito del acuerdo de concejo correspondiente";

Que, según el artículo 47° de la Reglamento de Inscripciones del Registro de
Predios de la SUNARP, referente a los bienes inmuebles de las municipalidades, "Tratándose de bienes del Estado o de
entidades con facultad de saneamiento, y salvo disposición distinta, la independización podrá realizarse en mérito a
documento otorgado por el funcionario autorizado acompañado del plano de independización suscrito por profesional
}competente en el que debe precisarse, el área, linderos y medidas perimétricas de cada uno de los predios resultantes y
del área remanente en su caso. En tales supuestos no se requeriré legalización notarial";

Que, tratándose de la independización de un bien de propiedad de la
Municipalidad, como es un aporte reglamentario de la Asociación de Vivienda Buen Panorama, destinado a la recreación
pública, es un requisito formal que previamente el Concejo Municipal autorice al Alcalde su inscripción en registros
públicos,

En uso de las facultades conferidas Ley Orgánica de Municipalidades N°
27972, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 11 de Diciembre de 2015, por Unanimidad arribó al
siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- AUTORIZAR la independización del área de "RECREACIÓN

PUBLICA 1" que es un APORTE REGLAMENTARIO, de la Zona D del Programa Municipal Huasacache 1, Jacobo
Hunter, que se encuentra inscrita en la partida N° 11083506, a favor de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, con
un área de 1,474.70 m2, para su administración como área verde.

Artículo 2°.- FACULTAR al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter para que en representación de la Municipalidad, solicite a la ZONA REGISTRAL N° XII-SEDE
AREQUIPA, la independización detallada en el artículo precedente.

I. TORANZO CONCHA
RETARIO GENERAL

Artículo 3°.- ENCARGAR
hcia de Desarrollo Urbano.

el cumplimiento del presente Acuerdo de

Regístrese, comuniqúese y cúmplase
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